RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003889, Ent. N° 3146/15)


VISTO: el Oficio de fecha 15.06.15 y actuaciones adjuntas remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con pagos realizados sin intervención previa, correspondientes a la ejecución de la prórroga del Convenio por la Intendencia e INJU/MIDES, suscrito para la gestión conjunta del Programa Centros de Ciudadanía Juvenil, en el Departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 11/02610 de fecha 23.05.11 se autorizó el convenio que se firmó con fecha 18.08.11 y en virtud del cual INJU/MIDES se obligó a transferir a la Intendencia, 8 partidas trimestrales de $ 258.900, para ejecutar el convenio, cuyo objeto era la gestión conjunta del programa, mediante el desarrollo de las siguientes líneas de trabajo: promoción y fortalecimiento de la participación juvenil, instalación de un Centro de Información Joven, articulación interinstitucional y territorial, uso del local y equipamiento disponible;
2) que la Intendencia se obligó en lo medular, a proveer un local para el funcionamiento del Centro de Ciudadanía Juvenil, así como el servicio de seguridad y limpieza, el pago de los servicios de luz, agua y teléfono; permitir el control del  INJU/MIDES el cumplimiento de la propuesta y someter a su aprobación el equipo de trabajo; realizar trimestralmente evaluación contable y rendición de cuentas; presentar al INJU/MIDES la documentación y los certificados emitidos por los organismos públicos competentes que acrediten la cancelación de las obligaciones laborales y previsionales;
3) que por Resolución del MIDES Nº 1006/013 de fecha 01.08.13, se dispuso prorrogar el Convenio de referencia, ad referéndum de la intervención preventiva, del gasto por parte de la Contadora Delegada de este Tribunal, por el plazo de dos años desde el vencimiento del acuerdo original. Asimismo la Intendencia por Resolución Nº 13/04327 de fecha 22.08.13, dispuso la prórroga del convenio, hasta la finalización del actual período de Gobierno Departamental;
4) que la División Imputación Previa y Control de Legalidad en actuaciones de fechas 22.08.14 y 25.11.14, remite a Control Presupuestal:

4.1) planilla de facturas y comisiones bancarias que se encuentran pendientes de imputar, correspondientes al Ejercicio 2013 por $ 68.859,62 y $ 5.061, por concepto de gastos de ejecución del convenio y comisiones bancarias;
4.2) planilla con facturas pendientes de imputar, correspondientes al ejercicio 2014, por $ 9.016;
5) que el Contador Delegado mediante Oficio de fecha 15.06.15 ya citado, pone en conocimiento de este Tribunal, que se realizaron pagos sin la correspondiente intervención preventiva e informa asimismo que dichos pagos se realizaron desde la Dirección General de Desarrollo y Cohesión Social Promoción y Prevención de Salud;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, establece como competencia del Tribunal de Cuentas, intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, al sólo efecto de certificar su legalidad, haciendo, en su caso, las observaciones correspondientes, por lo  que la realización de pagos (Resultandos 4 y 5), sin intervención previa de este Tribunal, contraviene el precepto constitucional precitado;
2) que el Artículo 103 in fine del T.O.C.A.F., prohíbe a las Contadurías de los Gobiernos Departamentales dar curso a la documentación no intervenida por este Tribunal, en los casos en que se requiera por mandato constitucional o legal su intervención, cual es el caso;
3) que el Artículo 87 in fine del mismo cuerpo normativo a su vez, prohíbe a las Tesorerías de los Gobiernos Departamentales realizar pagos u operar egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los órganos de control interno y externo, en los casos en que la Constitución de la República o la ley hayan instituido ese último control
4) que ante el incumplimiento de la normativa reseñada, se deberán hacer efectivas las responsabilidades establecidas por el Artículo 137 del T.O.C.A.F.;
5) que los gastos y pagos de referencia se encuentran totalmente ejecutados, por lo cual no corresponde su reiteración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar lo actuado por la Intendencia de Canelones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental; 

4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver las actuaciones.
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